
    

1 o “REFORMA DE ESTATUTOS DE 

2 LA COMFARIA HIMASESA , 

3 HIDRAULICOS, MANTENIMIENTO 

Y '- SEGURIDAD  _S. 

        

6 En la ciudad de Guayaquil, 

1 República del Ecuador, a 

NOTARIA 8 o ¿los VYeintiocho dias del 

Guayaquil o. 
Dra. Norma 9 mes de Naviembre de mil 

Plaza de 
García 10 novecientos ochenta Y 

11 ocho, ante mí. DOCTORA 

$ | . 

NORMA — FLAÁZA DE — GARCIA, 

  

Abogada y Notaria de este Cantón, comoarece el 

JA | Pau orar JUAN 2DANM0LOO DE IDATA GSRUITRRERE. ie estada | E A -—         

    

  

   
   

         
e 

15 | civil casado, de profesión E deco toi - 

  

. Á 
VOD o=-—-—,. quien comparece a nombre Y en 

  

representación de la Compañia HiMHAsSESA, 

  

HIDRAULICOS, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD 5. B.. 

  

en calidad de     su         Gerente Generali, según lo 
  

  

      

     
    
   
       

  

$ . 20 acredita can la copia de su nombramiento 

2) aceptado e inscrito que me lo presenta y que 

  

22 se la copiará al final de esta escrituras Y. 

  

además se encuentra debidamente autorizado por 

  

»” 

Junta Ve Accionistas, según lo 24     

      

    

    

   la General 

  

25 del Acta certificada     demuestra con la copia     
26 que me la presenta y que se la agregará más. 

    

27 

28 
mayor de edad, con domicilio y 

+
»
 ecuatoriana
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28 

  

Aesidencia en esta ciudad de Guayaguil, con 

  

celebrar toda clase de actos o contratos, y a 

    

quien de conocerlo personalmente doy fé: bien 

  

instruído en (el objeto y resultados de esta 
   

   y 

escritura, a la que procede como  gueda 

  

indicado, con amplia y entera libertad para su 

    

la capacidad civil y necesaria para 

otorgamiento, me presentó la minuta Y 

    

SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar en el 
    

un nombramiento que son del tenor siguiente: 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo una 

      

por la cuaxi conste ia de REFORMA DE ESTATUTOS 

l 

que otorazs el señor Juan Carlos De lcaza 

Aguirre, por los derechos que representa en su 

jcalidas Za berente beneral ue la Cuomporníia 

  

SEGURIDAD SS. A., conforme loa acredita con la 

  

copia del nombramiento que adjunta en copia 

certificada, al tenor de las siguientes 

ciáusulaz.- PRIMERA: ANTECEDENTES. -— ad La 

compañia YS1MASESA,. HIDRAULICOS, MANTENIMIENTO 

  

| 

¡IMASESA HIDRAULICOS, HANTENIMIENTO Y 

Y SEGURIDAD Ss. Ass se constituyó según 

escritura pública otorgada ante el Notario 

Doctor Gustavo Falconi el veinticuatro de 

Abril de pil novecientos ochenta, inscrita en 

el Registro Mercantii el tres de Julio de mil 
DR 

novecientos ochenta; b) Mediante escritura 
PP 

pública otorgada ante el señor Abogado Germán 

  

    

    
   

    
   y

 

Ú 

Le 
Es 

  

x
o
 

LES 

 



  

NOTARIA 

130 
Guayaquil 

Dra. ¡Norma 
Plaza de 
García 

"e 

e
y
 

- " . . ES 

. | : Y + 

. Castillo Suárez, Notario Décimo Octavo el 1 A 
¡ 

2 siete de Enero de mil novecientos ochenta y 

    

            

3 uno. inscrita en el Registro Mercantil el 

4 veinte de Mayo de mil novecientos ochenta y 

5 uno, se aumentá el capital social a tres 

1 

6 milliones de Sucres.- 0) Mediante escritura 

7 pública otorgada ante el Abogado: Juar; de Dios 

8 Mifio Frias el dieciocho de Enero de mil 

1 . 

9 novecientos ochenta Y Dcho, inscrita en el 
! 

10 Registro Mercantil el Catorce de Marzo del 
$ 

11 , mismo año, aumente su Capital a veinticinco 

12 millones de Ssucres; ag) En sesión de Junta 

13 General de Accionistas celebrada el treinta y 

ana rie DQDoetuhra da mid royorjiaentre arhanta se / po
 

r
e
 

ochoa, se resolvió reformar los estatutos. 

  

     
    
     
    

    

      
      
    
    
   
      
       

    

otorgándole mayor 'amplitud de Facultades al 

  

Gerente General de la Compañia en su 17 

  

calidad de Representante lega í de la 18 

    misma, ampliando al:mismo tiempo 19 

    

          

  

20 duración de los cargos ejecutivos, y 

31 eliminando las limitaciones en cuanto a 

22 cuantía de las obligaciones que puede 

contraer el Gerente cGeneral.- SEGUNDA: 23 

  

24 REFORMA DÉ ESTATUTOS: - Con tales antecedentes 

  

el señor Juan Carlos de lcaza Áquirre por los 25 

  

. 
: ! . . 

derechos que representa en su calidad de 26. 

  

27 Gerente General de la Compañía HIMASESA. 

28 

    

HIDRAULICOS, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD S. Á.. 
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tiene a bien declarar reformados los 

AAA 

    

statutos. según el texto constante en el Acta 

de Junta General de Accionistas cuya copia 
ra 

certificada se acompafía como documento 

habilitante.- Usted se servirá, señor Notario, 

y 

cumplir las formalidades de Ley para la 

validez del presente documento.- (firmado).- 

  

tirma ilegible.- DOCTOR RAMON JIMENEZ CARBO. 

ABOGADO. -— ¡ATRICULA NUMERO: SETECIENTOS 

  

TREINTA Y UNO. -— i(Hasta aquáí la minuta).- 

  

4 

NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR JUAN CARLOS DE iCAzA 

  

AGUIRRE.- HIMASESA, HIDRAULICOS. MANTENIMIENTO 

Y SEGURIDAD S. A. Guayaquil, sejs de Octubre 

  

de mii novecientos ochenta y siete.- Señor don 

Sud Car lus De icaza Aguirre. Sfiudad.-=. Muvw 

señor mío: La Junta beneral Extraordinaria de 

Sccionistas de HIMASESA. HIDRAULICOS, 

SHANTENIMIENTO Y SEGURIDAD SOCIEDAD ANONIMA, 

en sesión celebrada el dia de hoy, 

  

por unanimidad reeligió a usted GERENTE 

GEMNERÁL de la Compañía por el periodo de DOS 

ANOS de conformidad con los Estatutos, 

correspondiéndole en consecuencia ejercer la 

representación legal de la Compañía en todos 

sus actos judiciales y extrajudiciales, y 

demás atribuciones que le concede el Artícuio 

Veintidos de los Estatutos vigentes.- 

Escritura otorgada ante el Notario Doctor 
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Da 
ACTA DE LA SISION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPANIA HIMASESA, HIDRAULICOS, MANTENIMIENTO- 

Y SEGURIDAD S.A. 

  

En Guayaquil,el treinta y uno de Octubre de mil novecientos ochen 

ta y ocho a las J8h00 en el local de la Compañía ubicado en er - 

Km. 2 1/2 de la Av. Carlos Julio Arosemena, se reúnen en sesión - 

de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, sin - 

necesidad de previa convocatoria, por estar todos los accionistas 

. 7 que representan a la totalidad del capital suscrito y pagado de - 

la Compañía "HIMASESA , HIDRAULICOS, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD - 

S.A." y por convenir todos ellos, en realizar la sesión y en los 

puntos a tratarse. Asisten: Juan Carlos de Icaza Aguirre, propie- 

tario de 2.483 acciones ordinarias y nominativas de diez mil su 

cres Cuda una; Isidro de lcaza Plaza, propietario de 12 acciones- 

ordinarias y nominativas de diez mil sucres Cada una; Alfredo Ba 

Querizo Lince, propietario de 3 acciones ordinarias y nominativas 

de diez mil sucres cada una ¿Lepotáda fimador Navarro, propietario- 

de 1 acción ordinaria y nominativa de diez mil:sucres; y Ramón Ji 

ménez Carbo, propietario cs una acción ordinaria y nominstiva de- 

diez mil sucres. Todas les acciones están totalmente pagadas. Pre 

side la sesión el Presidente señor Jsidro de lcaza Plaze y actúz- 

en la Secretaría el. Serente General señor Juan Carlos de lcaza AÁ 

guirre. Se deja constancia que el Comisario ha sido especial e in 

dividualmente convocado, pero no asiste. El Presidente informa a 

la sala que el objeto de la sesión, como es de conocimiento de los 

asistentes, es el siguiente: Conocer y resolver sobre el proyecto 

de Reforma de Estatutos, en lo relativo a una mayor amplitud de - 

las funciones del Gerente General como máximo ejecutivo de la Com 

pañía, a efectos de darle mayor agilidad a la Administración de - 

la misma, periodo de duración de los Cargas ejecutivos de la Com 

pañía; y, montos autorizados para obligar a la Compañía. Escucha- 

da la exposición del Presidente, en vista de la necesidad de Gar 

una mayor agilidad a la Administración de la sociedad, la Junta - 

    

    

tes Reformas de Estatutos: 1)El artículo Décimo Cuarto de los Es 

tatutos, que se «refiere 21 Presidente de Ja Compañie, conde dice 

os años" dirá "cinco 250s"; 2)Se elimina el literal "E" cel ar 

tículo Décimo Sexto que faculta al Presidente de la Compañía ac 

tuar conjuntamente con el ferente General en ciertos actos y con 

tretos; consecuenterente, los litereles "E y F" del antes mencio- 

“- nado artículo Décimo Se»to resen e ser litereles “D y E” resnecti 

vamente; 3)ín el Artículo Dácimo Sepiimo, que se refiere ai Vice- 

- 

General de Accionistas resuelve por unanimidad de votos,las siguien



Presidente, donde dice "dos años" dirá "cinco años"; 4)En el artículo 

Vicésimo, que se refiere al Gerente General, donde dice "dos años" di 

rá "cinco años"; 5)El literal "a" del artículo Vigésimo Segundo, que 

se refiere a las atribuciones y deberes del Gerente General dirá: a) 

"Representar a la Compañía, judicial y extrejudicialmente, suscribiendo 
  

      

a. su nombre todos los contratos y documentos que fueren necesario ba 
      

ra ejercer dicha representación legal, sin limitaciones, incluyendo - 
    

la facultad de obligar a la Compañía hesta por cualnuier suma, y la - 
    

de gravar, dar en arrendamiento o enajenar bienes muebles e inmuebles 
  

de la Compañía". Se autoriza al Gerente Ceneral señor Juan Carlos de 1 

  

caza Aguirre para que otorgue la correspondiente escritura Pública de 

Reforma de Estatutos seaún lo resuelto en esta Junta, y el asesor ju 

ridico Dr. Ramón Jiménez Carbo, para que obtenga la aprobación e ins- 

cripción de la misma. No habiendo otro «sunto que tratar el Presicen- 

te concede un receso para la elaboración del Acta, la misma que reins 

talada la sesión, es leída a los esistentes y aprobada por unanimided, 

con lo que se levanta la sesión a leas 18h30. 

f) Juan Carlos de Icaza Aguirre; f) Isidro de Icaza Plaza; f) Alfredo 
Baquerizo Lince; f) Leopoldo Amador Navarro; f) Ramón Jiménez Carbo; 

CERTIFICO: Que la copia que antecede del Acta de Junta General Extraor 
dinaria y Universal de Socios de la Compañía HIMASESA, HIDRAULICOS, MAN 
TENIMIENTO Y SEGURIDAD S.A., celebrada el 31 de Octubre de 1988, es idén 

tica a su original que consta en los registros de ¡a Compañía, a los que 
me remito en caso necesario. 

      e ” * / Zn a 

útn CarToS de- A, Aguirre 
/ GERENTE-GÉNERAL 

e.
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pos r> 
Loro Po, 

eu 

Gustavo Falconí Ledesma con fecha veinticuatro 

  

de Abril de mil povecientos ochenta e inscrita 

  

en el Registro Mercantil el tres de Julio de 

  

mil novecientos ochenta.- Muy atentamente.- 

  

(firmado).— firma ilegible.- Señor isidro De 

  

lcaza Plaza.- FPresidente.- Guayaquil, tres de 

  

Octubre de mil novecientos ochenta y siete.-— 
  

  

Acepto el cargo. (firmado).- firma iieoible.- 

  

Señor Juan Carlos De lcaza Aguirre.- Hueda 

  

inscrito el presente nombramiento de Gerente 
A A A 5 5 5 1 5 | . 

ochenta, número once mil cuatrocientos uno del 

Registro Mercantil y anatado bajo e fon
s 

número 

dieciseis mil novecientos cuarenta y nueve del |    

  

    
Repertorio.- Archivándose los Certificados de     

      Registro Y Defensa Nacional.- Buavaquil., 
      

  

    Noviembre diez y seis de mil novecientos 

         ochenta y siete.- El Registrador Hercantil.- 

       (firmado. firma ilegible.- Abogado Héctor     

  

Miguel Alcivar Andrade.- Registrador Mercantil 

  

   

  

    
del Cantón Guayaquil.—- (Hay un sello).- Queda 

agregado a mi registro formando parte de la    
     

  

on EA ea 

presente escritura, 'el Acta de Junta General de , HIMA- ' 

  

Fo A. - , : .- =. > / 

SESA, Hidrálilicos Mantenimiento y Seguridad S. A.- El     

  

      compareciente me presentó sus respectivos 

  

  

     

  

   
    

documentos de Identificación Personal.- Leída , 

que le fué la presente escritura, de principio    

    

      a fin y en alta voz, por mí la Notaria al 
            



      

               

  

¡«éhortante, éste la aprobó en todas y cada una ¡ 

2| de sus partes, se afirmó y ratificó y firma en o o 

3([ unidad de acto y conmigo la Notaria de todo z 

4jlo cual doy fé. ENMENDADOS: “la presente + 

Sl escritura, el Acta de Junta General” de HIMA- e 

6 | SESA, Hidráulicos Mantenimiento y Seguridad S. 0 

11 A.- El. VALEN.- 7 

8 3 

13 | SEGURIDAD 4. A.- 1/7 EN lo 

A : - r ra , 14 NAS, LES APALTT e 
UY E es 

15 ¡ S5+ ásñ carlos Do Icaza fguirre. Loa 
    

   

   

   

   

   
    

2.1.4 0O4-03523155 16 , dl 

17 | €-7.% 0/737% mM 

18 | 2-4. /22-293 G 

19 | RUC.$ 0770490155001 cl 

9 Y 

10 " Y 

11 14 

129 | P» Cia. HIMASESA, HIDRAULICOS, MANTENIMIENTO Y La 

i 

23 Se otorge (ante'mi, en fe de ello confiero esta CUARTA 

  

24 COPIA, que firmo y sella cen cuatro fojas útiles en la 5 

25 ciudad de Guayaquil, a los veintinueve dias del mes de - 

26 - Noviembre de mil novecientos e y : e 

21 XK, . 4 coja 

28 o. 

4 
4 

   



Z0N: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución $ 89-2-1-1-01240 

de la Superintendencia de Compañias en Guayaquil, de 

fecha 7 de Marzo de 1989, al margen de la matriz de fecha 

28 de Noviembre de 1988.- Guayaquil, 9 de Marzo de 1989.- 
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DOY PE: Que tevé neta al margen de la matriz de la oseritura 

pública de Constitución de la Compañia “HIMASESA HIDRAULICOS 

MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD SOCIEDAD ANONIMA*, celebrada ante 

uf, con feshba: veinte y cuatro de Abril de mil novecientes 

echenta, del oesntenído de la copía que autecedo, le que fué 

exnienado por la Resclución uúvezo: ochenta y nuevo-dos-uns- 

uno-c0ero un il descientos cuarente, del señor doctor Carlos 

Estarellas Merino, Intendente de Compañías de Guayaquil; de 

fecha: sieta de kerno del presente añe.- duayaquil, catoros 

de Halo de uil novecientos ta y nueve, - 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; yo. 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 89-2-1=+01240,- 

dictada el siete de Marzo de mil novecientos ochenta i nueve, por el In



( 

tendente de Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pl- 

blica la misma que contiene la REFORMA DE ESTATUTOS, de HIMASESA, HI- 

/% SEGURIDAD/ , 
DBAULICOS, MANTENINIENIO/S.bo, de fojas 11.709 a 11.717, Núvero 3.161 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número 44.513 del Repertorio.” 

Guayaquil, Marzo veinte i uno de mil novecientos ochenta i nueve.- El- 

Registrador Mercantil.-Entrelíneas: Y SEGURIDAD.- Vale.- Ñ Po    

de esta escrítura pública en cumpliziento de lo dispuesto en el Decre- 

to 735 dictada el 22 de Agosto de 1.975, por sel señor Presidente de la 

República, publicada en el Registro Oficial número 875 del 29 de Agos- 

to de 1.975.- Guayaquil, Marzo veinte i uno de mil novecion ochenta 

  

CEÉRTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura pública 

que antecede a foja 18.230 del Registro Mercantil de mil novecientos” 

ochenta, 12.839. del Registro Mercantil de mil novecientos ochenta i - 

uno y 11.443 del Registro Mercantil de mil novecientos echenta i ocho 

al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, Marzo veínte- 

í uno de mil novecientos ochenta, 1 nueve.” El Registrador Mercantil.- 

    
AS. MECIOR MIGUEL ALCIVA 
Ranisirador Mercantil del    

     


